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VERBAL-FAMILIA 
Radicación: 68689 31 89 001 2019 00071 00 
 
Al Despacho del señor Juez. Para lo que estime pertinente proveer 
 

San Vicente de Chucurí (S), 12 de agosto de 2022 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 
San Vicente de Chucurí, Santander, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 
 
En atención a la naturaleza promiscua del Despacho, se hace necesario 
REPROGRAMAR la audiencia del artículo 372 señalada en audiencia del 15 de 
junio pasado.  
 
Para tales fines, se fija el LUNES 13 DE MARZO DE 2023 A LAS 9:00 A.M. 
 
Téngase en cuenta las modificaciones realizadas al momento de realizar las 
comunicaciones a que haya lugar.  
 
Así mismo, se recuerda a las partes como ya les fue ordenado en la pasada 
sesión de audiencia, que la comparecencia es presencial.  
 
NOTIFÍQUESE. 

Firmado Por:

Reynaldo Antonio Rueda Rojas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo

San Vicente De Chucuri - Santander
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